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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago aer4 adelantado, no admltléndoae selloa 

de correo».
MadrJid.   Un mea. . . . <
Provincias..........................Un trimestre»
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. .
Extranjero.  .................... Un trimestre.

mDACGláN Y ADVINISTIU£!I(52r 
CAhJUI^  D E I-  C A R M E N , NUMT

Btítmoifo 9u^tOr OfSO

N úm . 276 .— P á g . 21

TARIFA; e^NERAL DE INSERCIONES,

5 pesetaa  ̂
20 >

Bl* precio de la inserción 
«• de seUnta ceiitinioa < por cada Mnea ó irasioión.

Todaiaserciínauyo rmpprt^ e^pe^adji, 3^5 Resctâ  cI lO ppr.ipo
Idem id, de 250 * id. el 20  por 100
Idem id.’ de 2 ’. 500 íd̂  el 3Ó por 100
Idemí íá, úi» 5fG^Q id̂  si 4Qj)orIoo^

Us ám subasta* d8i rigen, WtSi

ULTIMADO Á LAS DOGE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR. SáBADO
I uni'i j.i ni) ' I ,¡....1 L,j .iü----------- .> 4^

—  g y  M A R I O  —

- 9 m t u

PeesUenolA ito^OMIse^ ito M bidtr^;
Real decreto deeicHendo d favor de la Ad>- 

ministr(miAni Im aompétemids prontovif' 
qw íl c^  Q ddhu . 

el Ju^z de Arcos de la Fron^
tera, ' ‘ '■ '■

4 t  ja Qpjiernaqlóp;
Real (Uoretp (}ijiipriea>ndo al Mimstro del 

Ramo, y en su nombre d la v i f  e^ion 
General de Correos y Telégrafos, ¿ara 
adquirir^ dHréctainterde 400 hihs de hilo 
recubierto, 20.000 n^qSid^ cabU tim Ĵ  
y á.OQflme^os cable] telefónico aéreo.

Otro áispóniéndé' que eí domingo SI del 
actual se proc^(i;4M ^m iám pm s^k^  
un Diputado djiM J^ qn  ̂el^^isfrUq 
CerveradelRió FÍsuér¿dT '

MInMerlo (íe O paohy Instlola:
Rqa^ ópó^ee nombrando para los R^isi 

iros de la Propiedad que se indican d ios 
señores que se eocpresan.

Otra admitiendo á D. Narciso Verdaguer 
la carflfo de Fo
cal d^l Tribunal dej^QStciqn^R Notarías

determinadas en Barcelona^ y nvmhran^ 
dú para sustituirle d D. José Vilaseca y  
Magarre.

MJnJqterio cto Iq Oirerra:
Reales órdenes áispom&ndo se devuelvan las 

1.600 pesetas q¡ue depositaron para redi
mirse dsl servició militar activó d ios indi
viduos qáe se etcprésañ.

Otras disponiendo so incluyan en elcon^ 
curso del presente año de la Aso^Wión

hui^fanos de mijitares, etilos Centros dé 
enséñanea qne se eocpresan.

lljíateUiflo dq la QiDibqrnaoijin:
Real: orden disponiendo ¡ seiPPfAiqi^ en la 

G a c e t a  d e  'MA.pnu) la relmióp de loi 
10 aspirantes á Óapitanes dél Cuerpo dé 
Seguridad:

Otra declarando que %a Real ordm esepedî  ̂
da Ministerio en Ñ  dñ^Bár
ñU im fM Q 0ficandó .
sitorias, citagiqnes y erp(p}(^(misntqs, en, 
lo referenté d inserción, e  ̂áptwoble y  
tensiva á tos * Boletines Ofióiále8y> de las 
provincias^
liÉistedo le InstrnecHn rúNiei f  BeÓis irtéi;

Real orden nombrando d p. J!^annel Pala
cios y Garda, Cáiedrdtéo humérario dé

T&gmlúffia*Indmtrdl de la Escuela Sur 
perior de Comercio: de Palma' de Ma
llorca.

Aif^lnlatraolin Cqqtf̂ aj;
Gracia y Justicia.—Rü^ción, General 

de' ios Registí:os y dél Notariado.— 
IHspónim^ que, á fin dé amíonisarel 
déár dé> rei8idmvia  ̂de los- Notarios du- 
rimte ehperiodo ekdordly.mn la.asisten- 
cia á practicar los ejercicios ̂ oposiciói^ 
á Notario^, se adoptéis pór Jos Presidan 
l^rd& áiéhúS q m
dioadaicai0 ies^éte su criterio.

G^Ü!ll!^CEdK*-^3^4bsedrót«n*íai îlelacidfA 
ém̂ aspkrmdss d  OopJtmm dsl Cmrpo de 
puridad .

A m ^  ~  OBSiastvATQRiG Dir
iJapríP»-— Uí^ósídíbiílís;--- SdéASTAs.- 
Al3RIN!fS%RACl<5ír PkcmNdCAíi. —ANÜN 
CIO» (W 40tA U »f-- SldWÍOIIjtóD.-̂  ̂
Tíamfitío :

OUAPBOe BISTADfs-
TícbiibiCI oMBñW .—Boifea’de MadHdí—Bólctcipnfis 
d» las ntéeóeis rsimokmés^dasfedos^pú^ 
büeoŝ '

S t o r r m p , — S a l a

Dí : LOr CÓÑtBlíbío^^
Ptiegó éB. ' '   ̂ ‘

^ALÁ DE tb<51Víli.~JñWcpé'i9;^
-5Trr

P A R T E  O F i e i A L

nusniiG U j m .  cokbi» m  n n r a u i ^

8. M. 6il Rs|TDpn Alfonso xni(q . 1>« g.)i 
B. M. la RmiADóna Victoria EngenU y  
fifií, AÁ. RrI el Prínciipé de Aetniias Aln- 
fantef b . Jaime y D.* Beatriz có n tiñ i^  
sin novedad en sn importante sálud;

De ij|ual benelLeio dísñ^titan las demfts 
p e t l o ^  Reaí Familiá.

PBKSWIA DEL COm Di

 ̂ KBAL r®C3E^
En los expedientes y autos de compe

tencias promovidas entre el Gobernador 
de Gádiz y el Ju^z mun|cipel de Arco^ de 
la Frónteráj, de los cuales resulta:

(^uf JofepL Apresa Iglesia, María Jose
fa Qúi^ófíes J u ^  Barranco Büef 
no, Júán.Sa^^ valí©? bnis Navas 2ámo- 
ra, Séiya^ot Vega  ̂Vcnega^  ̂ José de la  
Bai^éraMiífíno^  ̂ Segundo Por

rrua y Manuel IJartínez Beí/rnejOj^vecipos. 
de-A^eq  ̂de la, Fronjtera,, pyê en¡fcaî  ̂ eq 
diafíntasigqhas, 4el,epj;ri9jf tq año d e ^ n -  
das en juicio verbal contra el Ayuja,^ 
m|entq4ej4ipll»2 :̂ ©iadafi, cpr^p rj^^ese^ 
tante y Administra4or^ del Pósito pj l̂djr. 
co dp la misíps, para qup sp xecppqciera 
y declarase ia presQripoiqq 
clones cqntraí4as en favor del expresado 
Pósito, en las que aparecían como fiado
res ó como deudores.dír>ectos lo&pnopioSi: 
interesados ó suá^Cf^santes;

Que admitidas las respectivas deman
das, el Gobernador de Cádiz, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado 
en cada unq,de Ip  ̂ expriesadp^ juicios, 
fundándose: en que era incuestionable 
que el conocimiento del asuntó corres
pondía en primer términp á la Adminis
tración. activa, representada en el ramo 
especial de Pósitos por el Delegado re
gio del mismo, de cuya resolución, si alr 
guien se consideraba perjudicado, pódríá 
en todo caso recurrir éñ la vía brdílíaria 
contra el definitivo acuerdo adiixinístía- 
tivo;

Qqe la Autoridad jí^dteial, al. conocer 
4eJas demandas admiiíAa^j.^abía 
gidp to,4a la i€gjs%ibd .©sĵ ©P 
fq'sitos’, 20, li-
UrQ, 7,“

1», «jé-25, «|é, í ^ o .  4®;
9í'ÍW/49/;3p'de 

l>re de.lSÓi, dft, 11, 4e íw»ía
4e, 2  ̂ ja liiS:
facción de apremio %  26, de,.^bríl'de 
Í9Q9 del
4rt&íuJí>i3t deiiySíéF díi; 3^ <ieEiMa».<ÍB.
í m -  . ;

ite^jlíO};d^n,4é_3p,déjOc^
1861, en sú regía l.% establece^ «jne W  
Aaéw1^!tÍéflBn.jjU’i^4ieeidnií«ogia.admi' 
ms|í3atíy% ijart ,̂ rec,apdar ^ r ,  La, vía de 
apremio las ,(teudas á.loaPpsitos, psapdo 
dei privilaglq que á éstos, con<3edió la 
Ley, 7.®, título.2p/libro 7.° de la Novísima 
Reqqpiláeíón;, qqq ej„aj;tícpíp, 26 del Be  ̂
glan^^tq «je Pé(aÍío%de.lÍi dp Junio de 
Í87%.previene que,lp&A^untamieutDg.es- 
táii pljíi^dop á, r^ ^ 4 ^ i- ’las deudas $ 
javor de los Pósitos, empleando, caso no. 
¿eswjq, l a ,^ ,d e  agremio, en,la,forma

de'DL :
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©iembre de lú é  y éíi íás deínáís disposi
ciones que la complementan; que la vi
gente InstíucciÓñ pará la recaudación y 
apremio de 26 de Abril dé 1900, precep
túa en sú artícnjo 42 qué el procédimien"- 
to será exclusivamente administrativo, 
siendo, por lo tanto,' privativa la compe
tencia de la Administración para enten
der y resolver en todos los incidentes de 
aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan adniítir demanda alguna eiií ésta 
materia, á nqlenos se fustiflque bábér-
se agotado la vía gubernativa ó que la 
Administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción' ordi
naria; que ér a.®;’̂ iSê ra 5 * dría"
Ley de 23 de Enero de 1906, dispone que 
para hacer efectivas las responsabilida
des personales ó subsidiarias derivadas 
de préstamos 6 dé otras cúálésqiiiera ope
raciones de los Pósitos, éstos tendrán laŝ  
mismas fácultódes.y podrán seguirlos 
mismos procedimientos que la Hacienda 
pública pará la cobranza de créditos en 
favor del Estado;

Que sustánpiadós los incidentes, el Júez 
municipal requerido dictó auto en cada 
uno de ellos, declarándose competente 
para seguir conociendo del asunto, ale
gando que no son de aplicacióñ á' los ca
sos de autos lás disposicidnéé legales q̂ ué 
invoca la Autoridád requírente, péi* cuán
to las demandas deducidas por los inte
resados tienen por solo objeto el que se 
reconozca qué í>or el lapso del tiempo hU 
prescrito la acción para reclamar él cum
plimiento de obligaciones contraídas en 
favor del Pósito público, y que por él 
J  izgádo se hájg^íá cóMi|tíiénté déclárá* 
ción que, á mayor abúháarníéníó, las ex
presadas reclamaciones no tienen rela
ción de ninguna clase con el procedimien
to de apremio que la ASníínístracíón 
haya incoado ó pueda Itícóáf pára recau
dar los créditos le]^tííií(¿s á fá^ót dél Pó
sito, ni que las mismas séáii ni puedan 
ser incidencias de ¡mí prbcédiiüie¿to¿ sinb 
que tienden^á préicrípcióii dé
cré(U^s,'^ercítái55Ío pHt ^ té  midió iíff 
derecho ^ rá m lk tl  Civil, cü |^rlió ltil ib 
está reservada ékcltiMMtó^ á íá jury- 
dicción ordinaHk áik héceyídád dé vía 
gubérnálivá piovilf'

Que el Gobei^adoi*; de áCdéfdO" cOh ík 
Comisión próvincial, ináiáfió en lofe re
querimientos, resultado de lo expuestó 
los presentes cÓnflSciáié̂  qifé ñálá y|?úidó 
sus trámites.

Visto el artlcúlp 26 Sil ÉlgtáiÉSníó ló- 
bre orgánizacíÓn y ádiníhísfracióá delóé 
Pósitos de 11 dé̂ eTúíiió dé 18^6, ségfíú el 
cual, los Ayuntámientós eétáñ’Óbligadol 
á recaudar las deudás á faVor dé los Pó
sitos, empleando, caso nepesárió, lá vía 
de apremio en la forma establecida en Ik 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y 
en las demás disposiciones que la com
pletan:

Vista la regla ó.® del artículo 3.® de la 
Ley de |23 de Enero de 1906, que dice;

«Pára hacer efectivas las responsabilida
des principales ó subsidiarias derivadas 
de préstamos ó de otras cualesquiera ope
raciones de los Pósitos, éstos tendrán las 
mismss facultades y podran seguir los 
mismos procedimientos que la Hacienda 
pública para cobranza de créditos á fa
vor del Estado»;

Vista la regla 6.̂  del mismo artículo, 
según la que «los créditos de los Pósitos 
sé extinguen por prescripción á los quin¿ 
le años, contados desdé l i  publicación 
de esta Ley, y computados según el dere
cho cóihfiná

Considerando: 1.® Que las presentes 
cóiltiéTldKS dé jurisdicción se han susci
tado con motivo de las demandas en jui
cio verbal promovidas por los interesa
dos, de que se ha hecho mención, vecinos 
de Arcos de lá Frontera, contra el Ayun
tamiento de dicha ciudad, como repre
sentante y Administrador del Pósito pú
blico, para que se reconozca y declare la 
prescripción de obligaciones contraídas 
con indSékdo Pósito.

2.̂  Qué el prócédimiento para hacer 
efectivos los créditos á favor de los Pósi
tos, por hallarse equiparados á los de la 
Hacienda púbiicá,ós de carácter eséncial- 
ménté administrativo, y á las Autorida
des de este orden corresponde decidir 
sobre todas las incidencias del mismo, 
entre las que hay que considerar com- 
piiendída la relativa á la prescripción de 
aquéllos con arreglo á la legislación es
pecial vigente en esta materia.

3.® Que siendo la prescripción una 
excepción, debe ser alegada allí donde la 
acción principal se ha ejercitado, y re
solverse por las mismas Autoridades, sin 
qué por sustráér el conocimiento de este 
extremo de dicha jurisdicción sea lícito 
paralizar el procedimiento de apremio 
coh daño evidente de los Pósitos.

Goiíformánddme con lo consultado por 
la Cbffiíéión ipérmáñéíite del CoUsejo dé 
Estado,

Véhgo eñ decidir éstas cómpéténcias á 
favbr dé lá Admiñistráéión.

I^álóéii Paláéib á primero dé Octubre 
¿e íníl hoî éfcieñtds uúéve.

ALFONSO.
dbl Odnfidfo de

Antonia naum  s Hontaner.
 ^

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Conséjó de Mi
nistros, y con arreglo á lo preceptuado 
en lá excepción octava, artículo 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre contratación de servicios públicos.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Dirección General dé

Córreos y Telégrafos, para que, prescin
diendo de las formalidades de subasta, 
adquiera 400 kilos de hilo recubierto* 
20.000 metros cable tipo B, de dos con
ductores de ocho décimas, de inüímétro 
de diámetro, y 4.000 metros cable telefó
nico aéreo de 28 conductores, cuyo mate'- 
rial deberá reunir las condiciones y no 
exceder de los precios que se mencionan, 
en el pliego inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 27 de Julio último.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JaaB 4e Is Ci«ns j  PeftafieL

Vacante, por fallecimiento de D. Matías. 
Barrio y Miar, el distrito de Cervera del 
Río Pisuerga, provincia de Palencia, y da 
conformidad c©n lo prevenido en el ar
tículo 55 de la ley Electoral vigente. 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 de Octubre dé 1909 se 

procederá á la elección parcial de un, Di
putado á Cortes en el distrito de Qervera 
de Río Pisuerga, con arre¿?lo á las dispo
siciones de lá ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Dado en Palacio á dos da Octubre de 
mil novecientos nueve.

El lálíiiitró dé la Gdbantacfóí̂
Joan de la Cierva , j  Peftafiek l

M1I8TEK10 m  GRACIA! ¥ Jn C U

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con

sujeción á lo dispuesto en la regla ter
cera, del artículo 37 de la ley de 21 de 
Abril de 1909, reformando la Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tró de la Propiedad de Torrecilla de Ca  ̂
meros, de cuarta clase, á D. Manuel Agui- 
lar, que figura con el número 83 en éi 
Cuerpo do A.spirantes á Registros, ha
biendo sido nombrados en esta fecha para 
otros cargos solicitados con preferéncia, 
los dos únicos Registradores que han 
acudido á este concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1909.

fig u e r o a .
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la reglá tercera 
del artículo 37 de la ley dé 21 de Abril de 
19Ó9, reformando la Hipotecariá, ha te
nido á bien nombrar para el Registro.de 
la Propiedad de Torrox, de cuarta clase, 
á D. Francisco Piqueras Causá, que sirve
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el de Cañete, y resulta el más antiguo de 
los aspirantes, después de provisto en 
esta misma fecha el Registro de Mar- 
quina.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimie/nto y efectos oportunos. Dios 
guarde ái Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septir^mbre de 1909,

FIGÜEROA. 
Señor Director general do los Registros 

3T tiel Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
^sujeción á lo dispuesto en la regla terce
ra del artículo 37 de la ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
ée la Propiedad deTorrelaguna,de cuarta 
clase, á D. David García y García, que 
sirve el de Sorbas y resulta el más anti
guo de los solicitantes, después de pro
visto el Registro de Marquina en esta 
misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimi ento y efectos oportunos. Dios 
guarde ^ V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Sep iiembre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señ,or Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
¡sujeción á lo dispuesto en la regla terce
ra del artículo 37 de la ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Valle de Gabuérniga, 
de cuarta clase, á D. José María del Pozo 
Travy, electo de Puerto de Arrecife, que 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeOtós oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años.‘ Madrid, 28 
de Septiembre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Narciso Verdaguer y Callis, Abo
gado del Colegio de Barcelona, renun
ciando por justificados motivos de salud 
y de incompatibilidad el cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones á Notarías 
determinadas, vacantes en aquel Colegio 
notarial y convocadas con fecha 24 de 
Junio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitirle dicha renuncia y nombrar para 
el expresado cargo á D. José Vilaseca y 
Magarre, Abogado del mismo Colegio, 
que paga la primera cuota.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
80 de Septiembre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MIISTERIO DE lA OÜERM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D.®* Elvira de Vera García, veci
na de esta Corte, callé del Pez, números 1 
y 3, segundo izquierda, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, según car
ta de pago número 335 de entrada y 443 
del registro, expedida en 5 de Diciembre 
de 1907, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Alfredo Olañeta Vera, 
recluta del reemplazo de dicho aíjo, per
teneciente á la Zona de Madrid,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José María Mármol Luna, veci
no de Puebla de Cazalla, provincia de Se
villa, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago número 44, 
expedida en 24 de Diciembre de 1907, 
para redimir del servicio militar activo 
á su hijo Juan Mármol Padión, recluta 
del reemplazo de dicho año, pertenecien
te á la zona de Sevilla,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asocia»- 
ción benéfico-escolar, publicado en Real 
orden de 31 do Julio último (3, O., nú
mero 170), diez plazas gratuitas para huér

fanos de militar, en el Centro de instruc-* 
ción comercial de Madrid, plaza del An
gel, número 8, incorporado á la Escuela 
Superior de Comercio de esta Corte.

Es al propio tiempo la voluntad do 
S. M. que se den las gracias al Presidente 
del referido Centro, por su generoso ofre
cimiento en favor de los huérfanos do 
militar.

De Real orden lo digo á V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 29* 
de Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera

Región.

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido» 
á bien disponer que se incluyan en eL 
concurso del presento año de la Asocia
ción Benéfico-Escolar, publicado en Real 
orden de 31 de Julio último (B, O, núme
ro 170), ocho plazas de alumnos externos, 
completamente gratuitas, á favor de igtíal 
número de huérfanos de la guerra, en la  
Academia Colegio de San Rafael, esta
blecida en esta Corte, calle de Ayala, nú-’ 
mero 18, correspondiendo tres de dichas 
plazas á primera enseñanza, tres á segun
da y dos á preparación para ingreso en 
el Cuerpo de Telégrafos.

Es, al propio tiempo, la voluntad de 
S. M. que se dén las gracias á D. Luis 
Niño, Director del expresado Centro, por 
su generoso ofrecimiento en favor de los 
huérfanos de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su. 
conocimiento y-demás efectosi Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29* de 
Septiembre de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: EÍ R e y  (q. D. g.) Óá tenidd 
á bien disponer qué se incluyan én el 
concurso del presenté año de la Asocia- 
ción Benéfico-escolar, publicáda en Real 
orden de 31 de Julio último fD. O., ñúmé- 
ro 170), cuatro plázas gratiiitás, dos de 
primera enseñanza y dos de segundá, 
para huérfanos de la guerra, en el Cole
gio Madrileño, establecido en esta Corte, 
calle del Tutor, número 16.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias á D. Juan 
Santamaría Zárate, Director del expresa
do Colegio, por su generoso ofrecimien
to en favor de los huérfanos de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
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DE LA OOBEMACW)»

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido á  

bien disponer que se publique la relación 
de los 10 aspirantes á Capitanes del Cuer
po de Seguridad que han sido admitidos 
por la Junta entre los presentados al con
curso anunciado por Real orden de 26 de 
Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Octubre 
de i m

Gi:^VA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(CIRCULAR) . •
Con fecha 17 de Febrero último se ex

pidió por este Ministerio Real orden dis
poniendo, de acuerdo con los de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina, que los Jue
ces y Tribunales de las jurisdicciones 
respectivas, al remitir á la G a c e t a  d e  
M ad rid  los datos que constituyen el con
tenido de las requisitorias, citaciones y 
emplazamientos en materia criminal, se 
ajustaran á los modelos aprobados por 
los tres Departamentos y que se publica
ron con dicha Real orden en el número 
de la G a c e ta  correspondiente al 18 de 
Febrero.

Én 19 del citado mes los Ministerios de 
Gracia y Justicia y de Marina dieron ins
trucciones á los funcionarios dependien
tes de los mismos para el debido cumpli
miento de la anterior Real orden, y á 
partir del 1.̂  de Marzo próximo pasado 
se han venido publicando en la G a c e t a  
los referidos emplazamientos, citaciones 
y requisitorias con arreglo á los modelos 
aprobados, consiguiéndose la unificación 
en este punto respecto de las tres juris
dicciones distintas.

Habiéndose suscitado dudas respecto á 
si lo dispuesto es obligajtorio para los 
Boletines OficiaíeSy basta para deayanecer- 
las tener en cuenta que, siendo precisa 
la inserción en íos Boletines de las requi
sitorias, citaciones y emplazamientos, con 
arreglo á lo (|ue dispuso la Real orden dé 
20 de Abril dé í833, creando estos perió

dicos oficiales, no pueden negarse las Di
putaciones Provinciales ó los contratistas 
á insertar estos documentos con arreglo 
á los modelos establecidos, porque no se 
trata de discutir el derecho á la inser
ción, que ya está definido, sino de efec
tuar la publicación con arreglo á un mo
delo, cuestión que sólo competía resol
ver á los cuatro Ministerios citados, y al 
cual han de adaptarse las inserciones en 
los Boletines de igual manera que en la 
G a c e ta  para establecer la necesaria uni
formidad en los periódicos oficiales y uo 
contrariar los fines que con ella se rea
lizan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que la Real* orden expedida por 
este Ministerio con fecha 17 de Febrero 
último, manifestando los modelos para 
la inserción de requisitorias, citaciones y 
emplazamientos en la G a c e t a  d e  M adrid , 
es aplicable y extensiva á los Boletines 
Oficiales de las provincias, en los cuales 
se insertarán estos documentos con arre
glo á dichos modelos publicados en la 
G a c e t a  de 18 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Madrid, 
2 de Octubre de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia

d e ...
 -----

MISTERIO DE ISTRUCClOlí PÜBLIOA
¥ B E LLAS AR T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Manuel Palacios y  García, Ca
tedrático numerario de Tegnología In
dustrial en la Escuela Superior de Co
mercio de Palma de Mallorcá, con ehsuel
do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la Ley concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A M ism cite  cH im

MINISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l o s  R e g r i s -  
t r o s  y  d e l  N o t a r i a d a -

limo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d rid , de 28 del actual, la Reál orden 
convocando á elecciones para la renova
ción de las Diputaciones Provinciales, y 
á fin de armonizar el deber de residen
cia de los Notarios durante el período 
electoral con la asistencia por parte de 
algunos de éstos á prapticar los ejerci
cios de oposición á Notarías deterinina- 
das, esta Dirección General ha acordado 
dirigirse á V. I. á fin de que, téniéúdo 
presentes las expresadas circunstaiiciás, 
y haciendo uso el Tribu^nal de su digna 
presidencia de lá fácuLtad que,le concede 
el artículo 8.® del Reglamento por qué sé 
rigen esas oposiciones, adopte las medi
das y  aplique á cada caso concreto aque^ 
lias resoluciones qüe el buen criterio del 
mismo juzgue oportunás pará hacer,com
patibles el servicio público y Ibs intere
ses de los Notarios opositores.

Lo que comunico á Y. I. para conoci
miento de ese Tribunal y efectos consi
guientes. Dios guárde áV. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1909. == El 
Director general, Pablo Martínez Fardo. 
Señores Presidentes de las Audiencias 

de Albacete, Barcelona, Cáceres, Gra
nada, Madrid, Sevilla y Valencia.

M íN IS T E R ia  DE LA GOBERNACIÓN

S a l i s e  ^ r e t a r í a »
Bélación de los 10 aspirantes á Capitanes 

del Gu^po de Seguridad qpis hdn Sido 
admitidos ppr la Junta entre los^presen- . 
iaáos al concursó anúñciádo por Beal 
orden de 26 de Junio último,
D. Antonio Baigorri Águadó, Escala de 

Reserva de Infantería.
D. Alfonso Velaséo Esteban, ídoin íd.
D, José Alicart És^aña^ í?*
D. Vicforiário Mérotío SetiSiú ídem id. 
D.’Juliáii López Rué, ídem* íd¿
D. Vicente Hermidá Alsó, ídem íd̂ .
D. Leon,cio Celdrán Navarro, ídem id. 
D Pedro Rubio Almazán, ídem ícL 
D. Ambrosio Comuñióu ArnfiM5,*ídem 

de (Caballería.
D. Valentín Laáheras Aliaga, ídem de 

Infantería. ^
Mádrid, 1.® de Octubre de lOOP.—El 

Stibsecretario, CÓnde dél Moral dé Gala- 
trava.

M A D R ID ,— E$t, T ip , •‘S u c e so re s  de*R ivadoneyra^r—P a se o  d e  S an  V icente, n ú m . 2 0 .

D00B


